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Más poder del Rey y voto a los dieciocho años

Cambios de última
hora en la Constitución

MADRID, 24 (D16)—Ayer, antes
de ser publicado en el "Boletín
Oficial de las Cortes", el proyecto
definitivo de borrador constitucio-
nal fue entregado a los parlamen-
tarios y, simultáneamente, a la
prensa. Los cambios de este pro-
yecto en relación al borrador "fil-
trado" hace semanas son numero-
sos y sustanciales como la procla-
mación de la mayoría de edad a los
dieciocho años, aumento de algu-
nos poderes del Rey, etcétera.

La entrega del proyecto por par-
te de los siete ponentes a los pre-
sidentes de las Cámaras y de las
Cortes revistió alguna solemnidad,
lo que contrastó con la informa-
lidad de entrega a los diputados.
El proyecto será publicado en el
"BOC" después de Reyes, abrién-
dose un plazo de enmienda de vein-
te días, tras lo cual comenzará la
discusión en la comisión constitu-
cional.

Sería difícil afirmar que el pro-
yecto actual es más progresista o
más regresivo que el borrador fil-
trado: existen aspectos que abo-
narían ambas tesis. Si se ha depu-
rado, en general, la redacción pri-
mitiva, propia de un documento de
trabajo.

18 años para el voto

Los dos primeros títulos de la
Constitución, dedicados a princi-
pios generales y libertades publi-
cas, han sufrido sustanciales mo-
dificaciones en el proyecto defini-
tivo respecto al borrador "filtra-
do".

Una de las principales diferen-
cias es la desaparición del antiguo
artículo 3, que señalaba que e1 Es-
tado español no es confesional. La
redacción de este principio, dulci-
ficada, pasa al artículo 16;"nin-
guna confesión tendrá carácter es-
tatal. Los poderes públicos tendrán
en cuenta las creencias religiosas
de la sociedad española y manten-
drán las consiguientes relaciones de
cooperación". Así, se abre una
puerta a la ayuda estatal a la Igle-
sia católica, lo que constituye una
indudable victoria, de ésta.

La introducción del derecho de
asilo y la mayoría de edad a los
dieciocho años son otras sustan-
ciales modificaciones aportadas por
el nuevo texto constitucional en
materia de libertades públicas y
declaraciones programáticas. En el

artículo 3 del nuevo texto, la pa-
labra "nacionalidades" es sustitui-
da por "territorios autónomos" al
hablar sobre las "lenguas de Es-
paña" (se emplea esta palabra, y
no la de "Estado español").

Los postulados sobre derecho a
la educación se amplían en el nue-
vo texto, aunque sin modificacio-
nes de fondo sustanciales.

Más poderes al Rey
El título III del proyecto de

Constitución, dedicado a la Coro-
na, presenta dos novedades funda-
mentales con respecto al borrador
primitivo. Por un lado, concreto
la intervención del Rey en el nom-
bramiento del presidente del Go-
bierno. Según el artículo 97, al que
remite el apartado a) del 54, pro-
pondrá un candidato a la Presi-
dencia, previa consulta con los pre-
sidentes de ambas Cámaras y los
portavoces designados por los gru-
pos parlamentarios.

Una vez que haya expuesto en
el Congreso su programa político,
el candidato real deberá obtener la
confianza de dicha Cámara por
mayoría absolula en un plazo de
diez días o por mayoría simple en
un plazo de otros quince días. Si
cumplido el segundo de estos pla-
nos el Congreso sigue sin apoyar
el nombramiento del candidato pro-
puesto, el Rey disolverá, el Parla-
mento y convocará nuevas eleccio-
nes.

El proyecto trata, además, en el
artículo 55 de las facultades del
Rey para autorizar y, en su caso,
ratificar tralados internacionales,
que estaban pendientes de redac-
ción en el momento en que se co-
noció el texto del borrador.

Otras modificaciones menores del
borrador que aparecen en el pro-
yecto son la supresión del artícu-
lo que eslablecía en los dieciocho
años la mayoría de edad del Rey
y el Príncipe heredero, la inclu-
sión de un apartado en e1 nuevo
artículo 48 que confiere al Príncipe
heredero la dignidad de Príncipe
de Asturias y la Inclusión del su-
puesto de inhabilitación del Rey
entre los que dan lugar a la re-
gencia.

Diez senadores por cada
medio millón

La composición y elección de las
Cámaras Legislativas constituye

una de las diferencias más noto-
rias entre el proyecto de la Cons-
titución y su borrador original.

Mientras e1 borrador establecía
la composición del Congreso por
un diputado por cada 75.000 ha-
bitantes o fracción superior a
40.000, el proyecto no determina
cifra alguna al respecto.

Con relación al Senado, el bo-
rrador fijaba un sistema de re-
presentación proporcional y a ra-
zón de un senador por cada terri-
torio, uno más por cada provincia
y otro por cada 250.000 habitantes
o fracción superior a 125.000. En
el proyecto, cada territorio autó-
nomo designará diez senadores por
cada 500.000 habitantes y ningún
territorio autónomo podrá desig-
nar el doble o más que otro.

En el proyecto se incluye la
obligatoriedad de comparecer a re-
querimiento de las Cámaras y se
introduce la figura de la Diputa-
ción Permanente, tanto en el Con-
greso como en el Senado.

O t r a novedad imporlante del
proyecto con relación al borrador
es que las leyes orgánicas deberán
ser aprobadas, modificadas o de-
rogadas por mayoría absolula del
Congreso.

Aparte de las Cortes, la inicia-
tiva popular suscrila por medio
millón de electores podrá proponer
al Congreso proposiciones de ley
mientras no afecte a material tri-
butarias, de carácter internacional
o en lo referente a medidas de
gracia.

Se introduce también en el pro-
yecto la competencia respecto a la
declaración de los estados de gue-
rra, excepción y de alarma. Los
dos primeros serán declarados por
mayoría absoluta del Congreso a
propuesta del Gobierno. El último
competerá al Gobierno, notificán-
dolo al Congreso.

Les Jueces, apolíticos

En e1 título dedicado al poder
judicial, se introducen modificacio-
nes en la composición del Consejo
General del Poder Judicial, que ve
aumentados sus miembros y supri-
midos aquellos que entraban en el
Consejo "a propuesta del Gobierno".

Se prohibe la pertenencia de jue-
ces y magistrados a un partido po-
lítico. En el anterior borrador se les
prohibía "actuar públicamente"" co-
mo miembros de un partido.

Economía y Hacienda

El título VII, Economía y Ha-
cienda, se mantiene prácticamente
invariable y con sólo un artículo
modificado y otro añadido.

Se inv ie r ten el orden de los capí-
tulos, ya que en el borrador se co-
menzaba por Hacienda, y en el pro-
yecto se inicia el título por Econo-
mía.

El artículo modificado del borra-
dor es el 121, que comenzaba af i r -
mando que "el Estado protegerá a
los agricultores, ganaderos y pesca-
dores..."

Este artículo queda sustituido por
el 120 del proyecto, que afirma que
"el Estado atenderá a la moderniza-

ción y desarrollo de todos los sec-
tores económicos, y en particular de
la agricultura, de la ganadería y
la pesca".

El artículo añadido es el 122 y re-
gula "el régimen jurídico de los
bienes de dominio público". Esta re-
gulación estaba ausente del borrador."

Del texto del título se deduce la
opción por la economía de mercado.

Autonomías: Menos limitaciones

En relación con el tema de las
autonomías, en el nuevo texto des-
aparece la condición de que un te-
rritorio autónomo cuente necesaria-
mente, como condición indispen-
sable, un millón y medio de habi-
tantes. Este extremo fue amplia-
mente contestado por las regiones
que no alcanzan esa población y se
consideraron marginadas.

"La iniciativa del proceso auto-
nómico corresponde a los Ayun-
tamientos de una o varias provin-
cias limítrofes o varias provincias
o territorios insulares (esto es una
innovación) con características his-
tóricas o culturales comunes. Para
ello será preciso que lo soliciten las
dos terceras partes del número de
municipios cuya población repre-
sente la mayoría del censo del ám-
bito territorial de referencia."

Ni en este tema específico ni en
toda la Constitución se habla de
"nacionalidades". El término uti-
lizado es "territorio autonómico".

También es novedad que una vez
aprobado el estatuto de autonomía
"el Rey lo sancionará y lo promul-
gará como ley".

Aparte de sensibles correcciones
de estilo, correcciones y desgloses
de artículos del anterior texto, las
modificaciones esenciales son las
reseñadas anteriormente.

Cambios en las
Fuerzas Armadas

En cuanto a las Fuerzas Arma-
das, el proyecto contempla los si-
guientes cambios:

— Desaparece del texto constitu-
cional la figura de la Junta de De-
fensa y de la Junta de Jefes de
Estado Mayor, que en el primitivo
quedaba como órgano colegiado su-
perior de mando militar.

— En las misiones asignadas a
laa Fuerzas Armadas se sustituye
el término "proteger" el ordena-
miento constitucional por el de
"defender", con lo que se les asig-
na, este aspecto, la misma misión
que a las de Orden Público.

— Se sustituye el término ciuda-
danos varones por el de ciudada-
nos, con lo que no se excluye, al
menos explícitamente, a la mujer
de los deberes del servicio militar.

— Se introduce una limitación
en cuanto al derecho de sindica-
ción para los funcionarios estata-
les, que será regulada por ley pos-
terior.

— Se sustituye el término "esta-
do de sitio" por "estado de gue-
rra".

— Ni en uno ni en otro se define
el territorio nacional, cuya defensa
tienen asignada las Fuerzas Ar-
madas.


